
Orden de 311 de mayo. de 196'7 sobre concesión de pró
rroga por tres año.S del período de vigencia del per
miso de investig.ación de hidrocarburos denominado 
«Olot» y su <tDemasia» de la «Compañía de Investi
gación y Explotaciones ~tro1íferas, Sociedad Anó
nima» (CIEPSA) y la «Sociedad de Ex·p1o.tación de 
Petróleos, S. A.» (SEPliJ), situado en la Zo.na 1 (Pen
ínsula). 

Resolución de la Dirección General de Minas y Com
bustibles por la que se autoriza a «Po.tasas de Na,. 
varra, S. A.», para la instalación de un estableci
miento de beneficio. de mineral de carnalita en tér
minos de Noain y Salinas, prOvincia de N¡warra. 

Resolución de la Delegación de Industria de Lérida . 
por la que se autoriza y declara la utilidad pÚblica 
de la instalación eléctrica que se cita, 

Resolución C~ los Distritos Mineros de Jaén, León y 
Madrid por la que se hace pÚblico que han sido. 
otorgades lo.S permisos de investigación que se citan. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
I 

Corrección de erreres del Decreto 1016/196'7, de 20 
de abril, por el que se concede a «Estampacio.nes 
Metálicas Ti(. S. A.», el régimen de reposición con 

' franquicia arancelaria para importación de chapa 
laminada en caliente por exportacio.nes previamen
te realizadas de recipientes de acero para gases li-
cuados. . 

Reselución ,. ~ la Subsecretaría de la Marina Mercan
te sobre exámenes extrao.rdinariOs para Patrones 
de yate. 
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SEORETAlRIA GENERAL Dm:. MOV'IM'IENTO 

Decreto 1450/J.967, de 23 de junio., por el que cesa el 
Jefe provincial de F. E. T. Y de la.s J. O. N. S. de 

. Ternel camarada Federico Trillo-Figueroa Vázquez. 
Decreto 1461/a.967, de 23 de junio, por el que ce>a como. 

Jefe proVincial de F. E. T. Y de las J. O. N. S. en 
Cácere~ el camarada Alfo.nso Izarra Rodríguez. 

Decreto 1452/1967. de 23 de jWlio, por el que se nom
bra Jefe 'Provincial (le F. E. T. Y de les J. O. N. S. 
en Murcia al ca.ma.rada Alfonso Izarra Roclríguez. 

Decreto 1453/1967, de 23 de junio, por el que se nom
.' bra Jefe pro.vincial de F. E. T. Y de las J. O. N. S. 

en Teruel al camara.la Al·berto Ibáfiez Trujillo. 
Decreto 1464/·1967,de 23 de junio, por el que se nom- · 

bra Jefe provincial de F. liJo T. Y de las J. O. N. S. 
en Cáceres al camarada Federico. Tríllo-.F:igueroe. 
Vázquez. 

ADMrnIS'!'RACION LOCAL 

Resolución de la Diputación Provincial de Vizcaya 
referente a la oposición convocada en el «Boletin 
Oficial del Bstado» de 13 de abril de 196'7 para pro
veer seis plazas de Oficiales de la Diputación de Viz
caya entre Licenciados en Derecho o. en Ciencias 
Po.líticas o Cien.cías Económicas. 

Resolución del Patro.mi.to Pro.vinéial de Enseñanza 
Media y Profesional de Po.ntevedra por la que se 
transcribe . relación de aspirantes admitido.S para 
tomar parte en la oposición libre pe.ra pro.veer una 
plaza de Auxiliar administrativo. del Instituto Téc
nico de Enseñanza Media de LaUn. 
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1. I)isposiciones generales 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se re
gulan:, situaciones transitorias derivadas de la apli
cación de la Orden de 18 de enero de 1967 que es· 
tablece normas para la aplicación y desarrollo de la 
prestación de vejez en el Régimen General de la 
Seguridad' Social. 

Ilustrísimes señeres: 

El número 9 de la disposición transitoria primera de la Orden 
de 18 de enero. de 1967 por la que se establecen normas para 
la á.pl1cación y desarrollo. de la prestación de vejez en el Ré· 

. gimen Géneral de la Seguridad Social, regula la pOsibilidad d~ 
causar derecho a la pensión de vejez a partir de les sesenta 
año.s, de quienes, siendo. cotizantes al· Mutualismo. Laboral el 
día. 1 de ' enero de 1967, tuvieran cumplides en esa fecha los 
cincuenta años de edad, aplicando. al porcentaje de pensión que 
en el nuevo Régimen le co.rrespondería un coeficiente reductor. 

Sin embargo., en algunes sUPllestos excepcienales de muje
res trabajaderas el porcentaje aplicable, de acuerdo cen dioha 
no.rma para el cálculo de. la . pensión, resultaría inferior al que 
en el antiguo régimen les hubiera cerrespondide, por lo que 
se hace necesario regular esta situación, en el sentido de 
que, en ningún caso, la pensión que se les reconezca, pueda 
resultar de cuantía inferier a la que procedería per aplicación 
de la no.rmativa anterier. 

En BU virtud y de confOi"midad con le preceptuado. en el 
apartado b) del número 1 del articule cuarto y en la disposi· 
ción final tercera de la Ley de la Seguridad Social, e.ste Minis
terio. ha tenido. a bieri disponer : 

. . 
Articule único.-Se incluye un número. 10 en la dispoSición 

transitoria primera de la Orden de 18 de enero. de 1967 por 
la que se establecen no.rmas para l~ aplicación y desarro.lle 
de la prestación de vejez en el Régimen General de la Seguri
dad Social, del siguiente tenor literal: 

«lO. Cuando. por aplicación de le dispuesto. en el número an
terier, el porcentaje aplicable a , la ,base reguladora para deter-

minar la pensión de vejez de las mujeres trabajaderas' encua
dradas en la Caja de Jubilacienes de la Industria Textil y en 
las Mutualidades Laborales Sideremetalúrgicas y de la Madera, 
resultase inferier al que les hubiera cerrespondide cen arreglo 
a les Estatutes de sus respectivas Mutualidades Laborales, vi
gentes en 31 de diciembre de 1966. se aplicará este último. por
centaje, Dicho. porcentaje se distribuirá entre les niveles mínimo. 
y profesienal complementario.. en la misma pro.porción que se 
señala en les artícules séptimo y octave de la presente Orden.» 

La presente Orden tendrá efecto. desde 1 de enero. de 1967. 
Lo digo. a VV. n. para sU cenecimiento .. efectos. 
Dies guarde a VV, n . muches años. 
Madrid. 13 de .lunio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmes. Sres. Subsecretario. de este Departamento y . Director ge
neral de Previsión. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se mo
difica el artículo neveno de la Orden de 28 de di
ciembre de 1966 sobre prestacienes de protecCión 
a la familia en el Régimen General de la Seguri
dad Social. 

Ilustrísimes señeres : 

El apa.rtado. a) del número. 2 del artículo. noveno. de la Orden 
de 28 de diciembre de 1966 que establece no.rmas p'ara la apli
cación y desarro.lle de las prestaciones de protección a la fa
milia en el Régimen General de la Seguridad Social señala, 
para el supuesto de qUe las Empresas hiciesen efectivas las 
retribucio.nes per periodes inferieres a la mensualidad, que el 
pago de las asignac1enesfamiliares tendrá lugar el primer día 
del mes siguiente en que se abonen 'tales retribucienes, siempre 
que dicho día esté comprendido. dentro de lo.S diez primeres 
días naturales del mes, Y. de no. estarlo., el pago. de las asig
naciones se realizará dentro de les indicados diez días. . Per 
etra parte, el apartado. a) del número. 1 del articule 17 'le 
la Orden de 25 de noviembre de 1966 por la . que ·se regula la 
colaboración de las Empresas en la gestión del Ré¡imen G~me-
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ral, establece que el pago ~elegado por las Empresas de las 
prestaciones fam1l1ares a los" trabajadores, se efectuará dentro 
de los cinco primeros dias del mes, fijándose, pues, distinto 
plazo para el mismo supuesto en una y otra norma, por lo que 
parece procedente unificar los mismos, modificando la primer", 
de las citadas disposiciones, fijándose un ' plazo de cinco dias, 
que se entiende como más conveniente ya que, de otro modo, ¡ 
se podria demorar excesivamente el percibo por los trabaj8.do
res de las prestaciones de protección a la familia. 

En su virtud, y en el ejercicio de las attibuciones que le 
confieren el apartado b> del número 1 del articulo cuarto y 
la disposición final tercera de la Ley de la Seguridad SOcial, 
este M1nlsterlo ha tenido a bien disponer : 

9157. 

I 
Articulo único.-E! plazo de diez d1as que se sefiala en el 

apartadp a) del número 2 de la Orden de 28 de diCiembre 
de 1966 por la que se establecen normas para la apl1caclón y 
desarrollo de las prestaciones de protección a la fam1l1a en el 
Régimen General de la Seguridad Social, quedará sustituido por 
el de cinco días. 

Lo digo a VV. II para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a VV. Il. muchos afios. 

Madrid. 13 de junio de 1967. 
ROMEO .aORRIA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ¡¡e. 
nera-l de Previsión. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, /SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de junio de 1967 par la que se otor
ga par adjUdicación directa un destino al Guar
dia segundo de la Guardia Civil don Antonio Juan 
Mari. 

Excm~. Sres'.: De comormided con 10 preceptuado en la Ley I 

de 15 de Julio de 19~2 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), i 
modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficial del 
Estado» número 91), Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Bole
tín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de octubre 
de 1004 (<<Boletin Oficial del Estado» número 21)8). esta Presi
dencia del Gobierno dispone: 

. Artículo 1.0 Por ' hlliberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
a.partado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjudicación directa. el destino de Especialista Encar
gado de Almacén en la Empresa <<Carretero y Timoner. S. A.». 
con domicilio social en la calle Bellavlsta, n1)mero 24, Mahón 
(Baleares), al Guardia segundo de la Guardia Civil don Antonio 
Juan Mari, con destino en la 2'4.4 Comandancia de la GUardia 
Civil. Fija su residencia en Mahón <Baleares. 

Este destino queda clasificado como de tercera clase. 
Art. 2.° m citado Guardia segundo de la Guardia Civil, que 

por la presente Orden adqUiere un destino civil, causará baja 
en el Ouerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado 
forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla. de la 
Empresa a que va destinado. 

Art. 3.° Para el envio de la baja de haberes y credencial del 
destino civil obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su ronocimlento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. . 
Madrid. 21 de junio de 1007.~P. D., José López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres Ministros 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que adjudi
can con carácter definitivo vacantes del Banco de 
España al personal que se indiOO. 

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (<<Boletín Oficial del Elstado» número lOO) y Orden de 
17 de mayo de 196'1 (<<Boletín Oficial del EstadO» número 126), 
que adjudicaba con carácter proviSional tres vacantes del Banco 
de Espafia en distintas 8ucursa.les, esta Presidencia del Gobier
no dispone: 

Articulo 1.0 Se adjudican con carácter defintivo a todos los 
efectos las citadas vacantes al personal relacionado en la men
cionada Orden. 

Art. 2.° Los Tenientes Auxiliares de Infantería don Manuel 
Díaz ,Sánchez y don Vicente Gareía. Martín, que por la. presen
te Orden adquieren un destino civil con carácter definitivo. in-

gresan en la Agrupación Temporal Militar para Servie106 CiVi
les con la situación de «Colocado», que esPeCifica el apartado a) 
del articulo 17 de la citada Ley, debiendo causar baja en la 
Escala Provisional y alta en la de Complemento cuando &si lo 
disponga el Ministerio del Ejército. 

El Brigada de Complemento de Artillería don Eusebio Fuen
tes Fuentes, que por la presente Orden adquiere un destino civil 
con carácter definitivo, pasa a la situación de «COlocado» que 
especifica el apartado a) del articulo 17 de la citada. Ley. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a VV. EH. muchos afios. 
Madrid, 21 de junio de 1967.-P. D., José Lópe:t.-B&n'ÓD Ce

rruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

RESOLUCION de la Dirección Generar de PI(JZIJS 
y Provincias Africanas por la que se concede el 
sueldo de Brigada a don Hossafn Faraohi Faracht. 
ex Sargento de la Policía Gubernativa de la Pro
vincia de llni. en situación de retirado por edad. 

De acuerdo con 10 establecido en el Reglamento orgániCO de 
la Policía Gubernativa de la Provincia. de Ifni, con lo precep
tuado en la Orden de la PreSidencia del Gobierno de 27 de 
junio de 1961 y de conformidad con la propuesta de V. S., esta 
Dirección General ha tenido a bien conceder el sueldo de Bri
gada a don Hossain Farachi Farachi, ex sargento de la ex
presada Policía Gubernativa, que percibirá con cargo al eré. 
dito correspondiente del vigente Presupuesto de dicha Provin
cia, con efectividad de 1 de enero de 1961 hasta el 31 de di
ciembre de 1965, en que pasó a la situación de retirado por 
edad. 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Díos guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 14 de junio de 1967.-El Director general, JOBé DiBII 

de Villegas. 

Sr. Secretario general de esta Dirección General. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

DECRETO 1445/1967, de 23 de junio, par el que 
cesa en el cargo M Gobernador civil de lA pro. 
vincia de Ternel don Federico TTillo-Fjgu8J'Oa 11 
Vázquez. 

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deU
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vei~ 
trés de junio de mil novecientos sesenta y siete, 


